
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante CENTRO COMERCIAL “VILLANUEVA” P.H 
NIT 890931488-4 

Demandado -JOSE DE JESUS LEÒN HERRERA  
CC Nº70.123.303 
-TATIANA VANESSA ARRUBLA ORTIZ  
CC Nº 43.275.431 
-BRYAN ARRUBLA ORTIZ CC Nº 71.366.823 
-Herederos indeterminados de RUTH 
MIRYAM ORTIZ HIGUITA quien se identificaba 
en vida con cèdula de cuidadania Nº43.026.704  

Radicado No.05001-40-03-014-2020-00442-00 

Asunto: Ordena oficiar  

 

En atención a las solicitudes elevadas por la parte demandante, el JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN:  

 

DECRETA: 

PRIMERO: OFICIAR a la Unidad de Cobro Coactivo-Tesorería del Municipio 

de Medellín, para que informe a este Despacho judicial el estado actual del proceso 

tramitado bajo radicado 1000166644 en contra de la difunta señora RUTH 

MIRYAM ORTIZ HIGUITA quien se identificaba en vida con la CC Nº43.026.704 

y sobre la medida cautelar decretada sobre el F.M.I Nº01 N-5006784. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNIÓN antes CIFIN para que indique las cuentas 

con las entidades con las cuales efectivamente lo demandados JOSE DE JESUS 

LEÒN HERRERRA con CC Nº 70.123.303, TATIANA VANESSA ARRUBLA 
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ORTIZ con CC Nº 43.275.431 y BRYAN ARRUBLA ORTIZ con CC Nº 

71.366.823, tienen relación alguna y el número de las mismas. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de oficiar a DATACRÈDITO para que se sirva 

certificar el correo electrónico registrado en su base de datos de los demandados 

JOSE DE JESUS LEÒN HERRERRA con CC Nº 70.123.303, TATIANA VANESSA 

ARRUBLA ORTIZ con CC Nº 43.275.431 y BRYAN ARRUBLA ORTIZ con CC 

Nº 71.366.823, por no resultar de utilidad toda vez que los demandados ya fueron 

notificados a través de correo electrónico. 

 

CUARTO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA, a fin de que informe a este 

Despacho si los demandados JOSE DE JESUS LEÒN HERRERRA con CC Nº 

70.123.303, TATIANA VANESSA ARRUBLA ORTIZ con CC Nº 43.275.431 y 

BRYAN ARRUBLA ORTIZ con CC Nº 71.366.823, se encuentran afiliados como 

cotizantes y de ser el caso, informar quién es el empleador y los datos de contacto del 

mismo (nombre, dirección, Nit., etc.). 

 

 
                                          NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  
JUEZ 
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